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FECHA:     OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN LABORAL Nº 2016-00331-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:  LUZ MARINA VELÁSQUEZ SAIZ 

DEMANDADO:  FANNY RODRÍGUEZ DE VARGAS      

DECISIÓN: ORDENA CORRER TRASLADO POR SECRETARÍA – RESUELVE PETICIÓN 

 

 

A folios 130 a138 del expediente, la parte ejecutante allega memorial a través 

de la cual manifiesta que presenta liquidación de crédito aclarando que en la 

misma no se incluyeron los aportes a seguridad social, teniendo en cuenta que 

la demandante ha realizado gestiones a efectos de obtener el cálculo 

actuarial por parte de PORVENIR sin recibir respuesta positiva. 

 

Por lo anterior, solicita se dé el trámite respectivo y se oficie al FONDO DE 

PENSIONES PORVENIR para que realicen el cálculo actuarial, haciéndoles saber 

que quien tiene la obligación del pago son los herederos indeterminados de 

FANNY RODRÍGUEZ D VARGAS ((Q.E.P.D.) por lo que la solicitud exigida en la 

respuesta allegada a folio 137 no es procedente pero sí la parte ejecutante 

debe diligenciar el formulario exigido. 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora y al ser procedente se 

accede y se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaría córrase traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte ejecutante de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

y el Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Por secretaría ofíciese a PORVENIR FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR con el objeto que realice el cálculo actuarial a favor de 

la demandante, dentro del periodo comprendido entre el 10 de agosto de 

1999 y el 15 de febrero de 2014, aclarándose que entre el 10 de agosto de 

1999 a 2012 de deberá tener como salario el SMLMV y a partir de 2013 en 

adelante la suma de $720.000, haciéndoles saber que quien tiene la 

obligación del pago son los herederos indeterminados de FANNY RODRÍGUEZ 

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

      
 

  

PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN LABORAL Nº 2016-00331-00 2 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 

DE VARGAS ((Q.E.P.D.), debiendo la parte demandante diligenciar el 

formulario correspondiente, en lo demás ofíciese a Porvenir S.A. de la 

improcedencia por tratarse el cumplimiento de la obligación de herederos 

indeterminados de Fanny Rodríguez de Vargas. Inclúyanse los números de la 

cedula de ciudadanía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 

 

JUZGADO CUARTO 
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